
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-001-2019-00188-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  ANTONIO JOSE ZAPATA RICO 

Asunto  
RESUELVE SOLICITUD REMANENTES 

INCORPORA  

AS N°  1350V (931)                          4 

 

En atención al oficio 479 del 1 de junio del año en curso, se ordena 

comunicarle al JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE MEDELLÍN - SANTO DOMINGO SAVIO1- que 

mediante auto del 28 de febrero de 2020, se resolvió en forma 

favorable la solicitud de remanentes deprecada mediante oficio 1507 

del 5 de diciembre de 2019. 

 

Procédase en tal sentido por intermedio de la OFICINA DE APOYO A 

LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

De otro lado, téngase en cuenta lo indicado por la parte 

demandante, donde informa que procederá a notificar al acreedor 

hipotecario al correo electrónico de notificaciones judiciales.  

 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA  

JUEZ CIRCUITO 

Juzgado 03 De Ejecución Civil Circuito De Medellín 
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